
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 028.  

 

Bogotá,  1  de marzo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado, se 

requiere a la parte demandante para que procure la notificación 

del mandamiento de pago, en la nomenclatura urbana inscrita 

en los anexos de la demanda, esto es, Calle 75 No. 20 - 34 de la 

ciudad de Manizales, en los términos de los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ   

 
D. M.  

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Abogados Especializados en 

Cobranzas - AECSA 

Demandado: Ormilson Cruz Ríos 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00682 00 

Decisión: Ordena notificar  
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